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USHUAIA,

VISTO  la  nota  presentada  por  el  lj3gislador  Jorge  Andrés  LECHMAN,
Integrante del Bloque MPF; Y

CONSIDERAND0
Que  en  la  misma  infoma  que  por  razones  inherentes  a  sus  funciones  se

ausentará de la Provincia a partir del día 30 de Abril al 09 de Mayo del corriente año.
Oue   el   suscripto   se   encuentra  facultado  para  el   dictado   de   la  presente

resolución de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y en el   Reglamento lntemo de
Cámara.

POR ELLO:

EL VICEPRESIDENTE 2°  A CARG0 DE LA PRESIDENCIA  DEL

PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

R E S U E L V E:

ARTÍCUL0  1°.-   INFORMAR  el  traslado  del  kgislador   Jorge  Andrés  IECHMAN,  fuera  del
ámbito de la provincia a partir del día 30 de Abril al 09 de Mayo del corriente año, de acuerdo a la

ioáaTErceLe:tóda2?.:r íLc;t|asd:#i:lacdoo:unicar  a  |os  B|oques  Po|Íticos,  Secretaria  |Jegis|ativa  y
Administrativa. Cumplido , archivar.
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